
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR EL CUAL SE REFORMA EL DECRETO Nº108 DE 18 DE ENERO DE 1950, REFERENTE A
LA PESCA DE CARNADA VIVA EN AGUAS TERRITORIALES PANAMEÑAS.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

DECRETO EJECUTIVO

150
1951

Titulo:

Dictada por: MINISTERIO DE AGRICULTURA, COMERCIO E INDUSTRIAS

Fecha(dd-mm-aaaa):27-04-1951

Gaceta Oficial: 11486 Publicada el:16-05-1951

DER. AGRARIO, DER. COMERCIAL

Pesca, Barcos pesqueros

Rollo: Posición:57 267

Páginas: 1 Tamaño en Mb: 0.241

Rama del Derecho:

Palabras Claves:




